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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS
Obras de Adecuación en materia de peatonalización y accesibilidad en zona comercial 
abierta del casco urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) y financiada por la Unión Europea – NextGenerationEU.

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 

En Rincón de la Victoria, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 2 de 
noviembre de 2023, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, en sesión 
pública, los siguientes señores, miembros todos de la Mesa de Contratación del procedi-
miento abierto simplificado convocado para adjudicar el contrato de ejecución de las obras de 
“Adecuación en materia de peatonalización y accesibilidad en zona comercial abierta 
del casco urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR) y financiada por la Unión Europea – NextGenerationEU.”.

Presidente
Don Miguel Angel Jiménez Navas, Concejal Delegado de Urbanismo, elevado a Presidente 
en la constitución de la Mesa.
Vocales
Don Miguel Berbel García, Secretario General.
Doña Sara Berbel Ruiz, Interventora General.
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo, Concejal Delegado de Infraestructura.
Don José Pedro Triano Ortiz, Ingeniero Técnico Municipal.
Secretaria
Doña Victoria Jimena Torres, TAG de Contratación.

El presente procedimiento fue convocado mediante Resolución del Concejal Delegado 
de Contratación de fecha 22-9-2023, con un precio base de licitación de 497.140,64 euros 
IVA incluido, habiendo finalizado el día 31-10-2023 el plazo de presentación de ofertas.

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 
Han concurrido las siguientes empresas:
ACEDO HERMANOS, S.L. - CIF: B29102852.
COPESOL SL - CIF: B29252996.
GESTION PROYECTOS Y OBRAS DEL SUR, S.L - CIF: B92598309.
Ingeniería y Obras OBRACSA S.L. - CIF: B92448992.
NAXFOR INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURAS, SL - CIF: B92827476. 
PROBISA VIAS Y OBRAS SLU - CIF: B85826899. 

Se procede a la apertura de los archivos de las empresas presentadas.

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa acuerda por 
unanimidad admitir a todos los licitadores.

No obstante, se observa que ninguno de los ofertantes ha presentado la Declaración 
responsable de datos básicos de la persona titular real de la entidad beneficiaria del Plan de 

C
S

V
: 

07
E

70
03

3E
06

C
00

Q
9O

3O
8I

7M
9H

3

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E70033E06C00Q9O3O8I7M9H3

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
VICTORIA JIMENA TORRES-TÉCNICO DE CONTRATACIÓN  -  03/11/2023

MIGUEL ANGEL JIMENEZ NAVAS-CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, VIVIENDA, PATRIMONIO
MUNICIPAL E HISTÓRICO, PLANES ESTRATÉGICOS, AGENDA 2030 Y GRANDES PROYECTOS  -

03/11/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  03/11/2023 08:49:22

EXPEDIENTE :: 2023013647

Fecha: 12/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea –
Next Generation EU

Ayuntamiento de Rincón de la Victoria
Plaza de Al-Andalus, nº 1.  Rincón de la Victoria. 29730 Málaga. Tfno. 95 207 50 52. 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, según el modelo del Anexo VIII del PCAP. La 
Mesa acuerda por unanimidad requerir la presentación de dicha declaración, concediendo 
para ello un plazo de tres días.

2.- Acto de apertura oferta criterios basados en juicios de valor (art. 159): 
Se procede a la apertura de los archivos de las empresas que han sido admitidas. 

Dicha documentación es aportada a los técnicos municipales para su correspondiente 
evaluación.

Y no siendo otro el objeto del acto, se dio por concluido el mismo siendo las nueve 
horas y cincuenta y siete minutos de la fecha indicada en el encabezamiento, de lo que yo, 
como Secretaria, certifico.

EL PRESIDENTE,                                                       LA SECRETARIA,
(Firmado electrónicamente)                                                     (Firmado electrónicamente)

            Don Miguel Angel Jiménez Navas                                     Doña Victoria Jimena Torres
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